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Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jeíe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
.ón n los editores de los mencionados periódicos.
rsm (Real orden de 5 de abrilde 1858)
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—

Llevado a domicilio: al
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ciones que han de regir con el pre-
supuesto ordinario de 1938, quedan
expuestas al público en la Secreta-
ría municipal (Negociado segundo) ,
por término de quince días hábiles, a

contar desde el siguiente de la inser-
ción del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, durante cuyo
plazo se admitirán por el Consejo

las reclamaciones que formulen los
interesados legítimos, según dispo-

ne el artículo 322 del Estatuto Mu-
nicipal.

siguiente a la fecha de este edicto,

según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el quinto del re-
glamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por ios
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto, y conforme al artículo sexto

del mencionado reglamento.
Dado en Robledillo de la Jara, a

14 de diciembre de 1937.
—

E! Alcal-
de, Isidro González.

GOBIERNO CIVIL el ConseB
forínulen^^^^B____________^^B|^^B

/Lo que, en cumplimiento de lo
acordado, se hace público para gene-
ral conocimiento.

¡o las reclamaciones que se

CIRCULAR
Colmenar de Oreja, 15 de diciem-

bre de 1937 —El Secretario, C. Hur-
tado.

Reorganizado el funcionamiento
del Instituto Provincial de Higiene,
por disposición de fecha 1 del pasa-

do noviembre, y a tenor del Decreto

de Ja Presidentecia de 1.0 de abril de

_.>37 («Gaceta,, del 14), se tnce pu-

ulico para conocimiento de todos los

Consejos Municipales de esta pro-

v. vimcia la ineludible obligación que

tienen los mismos de ingresar el 2

por 100 de sus presupuestos vigentes

en la oficina de Intervención de la

Delegación de Hacienda de Madrid
(Montalbári, 6).

(Núm. 1.990) (X.--305)

COLMENAR DE pREJA

Aprobado por el Consejo Munici-
pal, en sesión extraordinaria del día
de ayer, el presupuesto ordinario pa-

ra el año 1938, queda expuesto al

público en la Secretaría municipal
(Negociado segundo), por término
de quince días hábdles, a contar des-

de el siguiente de la inserción del

presente en el Boletín Oficial de

la provincia, pudiéndose reclamar
contra el mismo ante la Delegación

de Hacienda de la provincia en el

plazo y forma que determina el ar-

tículo 301 del Estatuto Municipal, y

contra la imposición de exacciones
que contiene, con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 317 d«' misn?°

Estatuto. .
Lo que, en cumplimiento de lo

acordado, se hace púbhpo para ge-

neral conocimiento. .
Colmenar de Oreja, 15 d? diciem-

bre de 1937.—El Secretario, C. Hur-
tado.

Ordenanzas que se citan

Sello municipal, Servicio de fonta-
nería, Sen-icio de matadero, Servi-
cio de cementerio, Puestos públicos
y ventas en ambulancia, Cesión del
20 por 100 de Urbana, Cesión del
20 por 100 de industrial, Recargo del

32 por 100 sobre industrial, Recargo
¿e 30 por ioo sobre alumbrado, Ar-
bitrio sobre bebidas, Arbitrio sobre
carnes, Arbitrio de pesas y medidas,
Arbitrio sobre productos de la tie-
rra, Prestación obligatoria de trans-
porte.

Lo que, en cumplimiento de lo
acordado, se hace público para ge-
neral conocimiento.

(Núm. i.991) .X—302)

Madrid, 17 de diciembre de 1937**
El Gobernador civil, Antonio Trigo

Mairal.

ALQOBENDAS

Don Antonio Vázquez Sobrevida,

Alcalde Presidente del Consejo
Municipal de este villa de Alco-
bendas,(Núm. 1.988) (G.— 597)

Hago saber: Que, en sesión del
día de ayer, fué aprobado por este

Consejo el presupuesto formado pa-
ra el inmediato año de 1938, y se ex-
pone ~al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto Municipal y el quinto del reglar
mentó de la Hadenda Municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Muni.ipio y
por las entidades interesadas y for-
mularse reclamadones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto, y co/iforme al artículo sexto
del mendonado reglamento.

CONSEJOS MUNICIPALES
ALCALÁDE HENARES Colmenar de Oreja, 15 de 'didem*

bre de 1937.— El Secretario, C. Hur*
tadó.Aprobado por la Junta de Repre-

sentantes el presupuesto de la Agru-

pación Forzosa de Municipios de

este partido judicial, para atender a

gastos de Administración de Justo-
da, en el ejercicio de 1938, queda
expuesto al público durante el plazo

de quince días, a fin de que pueda
ser examinado y formular reclama-

ciones por las entidades interesadas.

Alcalá de Henares, 16 de diciem-
Aicaia Alcalde Presiden-bre de i937*"bl A}cal^e' ,

te de la Junta, Simón García.

(Núm. 1.990) -303)

(X.—3"4) ALPEDRETE
(Núm. 1.99°)

Formada la matrícula de Indus-
trial y de Comercio de este Munici-
pio, para el año de 1938, queda ex-
puesta al público en la Secretaría,
para oír reclamaciones, por término
de diez días.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Aprobado por el Consejo Munici-

pal el presupuesto ordinario para el

año 1938, se halla éste expuesto en

la Secretaría del mismo, durante el

plazo de quince días, advirtiendose
al público que terminado dicho pla-

zo se abre otro de quince días, du-

rante el cual podrán interponer las

reclamaciones que tuvieran por con-
veniente, conforme al artículo 301
del Estatuto Municipal.

San Agustín del Guadahx, 15 de

diciembre de 1937.-EI Alcalde Pre-
sidente, P. A., Guillermo de Frutos.

Alpedrete, 12 de diciembre de 1937
El Alcalde Presidente, Jacinto Mon
talvo.

(X.—300)
Dado en Alcobendas, a 14 de di-

ciembre de 1937.—'El Alcalde, Anto-

nio Vázquez.(X.-299)
COLMENAR DE OREJA

(Núm. 1.987) (X.-307)
Modificadas por el Consejo Muni-

cipal, en sesión extraordinaria _de_
dífde ayer, las tarifas de las regla?

para la administraron y explotación
del servicio público de aguas, como
bien integrante del Patrimonio mu-
nicipal, aprobadas por el Ayunta-
miento el 26 de diciembre de 1931,

quedan expuestas al público en la

Secretaria muniripal (Negociado se-
cundo), por término de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente

de la inserción del presente en el

Boletín Oficial de la provincia,

durante cuyo plazo se admitirán* por

ROBLEDILLO DE LA JARA
Don Pedro González Aranda, Alca CABANILLAS DE LA SIERRA

de Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo de Robledillo de la Aprobado por el Consejo Munici-

pal de esta villa el presupuesto ordi-
nario de ingresos y gastos que ha de
regir durante el año próximo de
1938, queda expuesto al público en
la Secretaría de mismo, por espacie
de quince días, durante los cuales
puede ser examinado libremente por
cuantas personas lo estimen conve-

(X.—301)
Jara,

(Núm. J.992) Hago saber: Que, en sesión de 12

del actual, ha sido aprobado por es-
te Ayuntamiento el presupuesto for-

mado para el inmediato año de 193».
V se expone al público en la Secre-
taría de esta Corporación, por térmi-

no de quince días, contados desde el

COLMENAR PE OREJA
Aprobadas por el Consejo Muni-

cipal, en sesión extraordinaria del

día de ayer, las Ordenanzas de exac-
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miciliado últimamente en la calle de

Goya, número 6, cuyo actual para-

dero se ignora, para que, en térmi-

no de diez días, siguientes a la in-

serción de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, satisfaga

en este Negociado (Palacio de Justi-
cia), la multa de 5-000 pesetas que

le impuso el Jurado de Urgencia nu-
mero 5, por sentencia de 5 de enero
de este año, en procedimiento por
desafección al Régimen.

ellos pertenecientes al tercer Bata-
llón de la 9.a Brigada de la 11 Divi-
sión, que desaparecieron de su uni-
dad en el mes de agosto último, com-
parecerán en este Juzgado Militar
de la 11 División, sito en Madrid,
calle de Lista, número 23, y ante el
Teniente Juez instructor don Miguel
García Oviedo, en el plazo de quin-
ce días, a partir.de la publicación de
esta requisitoria, para responder dé
los cargos que contra ellos aparecen
en la causa criminal que se les sigue
por desertores.

niente, y formular reclamadones an-

te el señor Delegado de Hacienda de
la provincia por cualquiera de las
causas determinadas en el artículo
301 del Estatuto Municipal y* sexto
del reglamento de Hacienda vigente.

Cabanillas de la Sierra, 12 de di-
ciembre de 1937.— El Alcalde, To-
más Morales.

Ochoa, con destino a la Consejería
Municipal de Abastos, a la que se
oficiará para que se haga cargo de
la mercancía.

Así por esta mi sentencia, de la
que se dará traslado a. la Dirección
general de Abastecimiéiitos y publi-
cará su fallo en los periódicos oficia-
les y ordinarios y en los sitios de
costumbre, mercados y plazas, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

— Francisco Ale-
many.

-306)(Núm. 1.986)

SAN FERNANDO DE HENARES Y para que se haga público el ex-

presado fallo, según lo dispuesto en
el Decreto de 18 de septiembre últi-
mo, expido el presente en Madrid, a

9 de diciembre de 1937.— (Firmado.)

(B.—1.982)

(Núm. 1.973) (B.—1.980)
El proyecto de presupuesto muni-

cipal ordinario para el año 1938 se
halla expuesto al público, por plazo
de ocho días, durante los cuales y
otros ocho siguientes podrán formu-
larse ante el Consejo cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes.

REQUISITORIAS MADRID
(C—1.007) Castro Urraco (Manuel), hijo de

Rafael y de Rogelia, natural de
Hornádmelos (Córdoba), partido
judidal de Posadas, nacido el día
primero de agosto de 1913, de esta-
do soltero, de profesión albañil, sol-
dado del primer Batallón de la nove-
na Brigada, que desapareció de su
unidad en el mes de agosto del co-
rriente año, comparecerá en este Juz-
gado Militar de la 11 División, sito
en Madrid, calle de Lista, núme-
ro 23, y ante el Teniente Juez ins-
tructor don Miguel García Oviedo,
en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de esta requisito-
ria, para responder a los cargos que
contra él aparecen en la causa, cri-
minal que se le sigue por deserción.

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
San Fernando de Henares, 3 di

diciembre de i937^E^AIcalde,
Cándido R.odrí¡zu

1.989»

CITACIONES
responsabilidades legales, de no

presentarse los procesados que a
-308) Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las. personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de

continuación se expresan en el pía-

zo que se les fija, a contar desde el
SAN FERNANDO DE HENARES

día de la publicación del anuncio
Formado el padrón de Edificios y

solares de este término para el año
1938, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Consejó Muni-
dpal, por plazo de ocho días, duran-
te el cual podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones crean pertinentes.

en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se

les cita, llama y emplaza, encargdn-

dóse a todas las 'Autoridades y

San Fernando de Henares, 13 de
didembre de 1937.

—
El Alcalde,

Cándido Rodríguez.
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y. 63 del

Agentes de la Policía judicial po-

cedan a la busca, captura y con- (Núm. 1.972) \u25a0(B.—1.979)

de Marina. ducción de aquéllos, poniéndoles a(Núm. 1.989) (x—309)
MADRIDdisposición de dicho Juez o Tribu-

Providencias judiciales JUZGADO NUMERO 1 nal, con arreglo a los artículos 512
Zaragoza Fernández (Domingo),

soldado evadido del campo enemigo
y destinado por el Estado Mayor del
Ejército del Centro, con fecha 20 de
mayo último, a la 11 División, que
no ¡ha efectuado hasta la fecha su in-
corporación, ignorándose en !a ac-
tualidad su paradero, comparecerá
en este Juzgado Militar de la 11 Di-
visión, sito en Madrid, calle de Lis-
ta, número 23, y ante el Teniente
Juez instructor don Miguel García
Oviedo, en el plazo de quince días,
a partir de la publicación de esta
requisitoria, para responder a los
cargos que contra él aparecen en el
expediente qué se le sigue por de-
sertor.

Por la presente, y en virtud de lo
mandado en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número ide los de esta ca-
pital, en el sumario 330 de 1937, so-
bre muerte por atropello de Pedro
Moral Palomar, que decía <ener su
domicilio en calle de Palencia, 9, se
cita a los familiares de dicho finado,
de los que se desconoce el paradero,
para que, en el término de cinco
días, comparezcan en este Juzgado,
calle del General Castaños, núme-
ro 1, a fin de prestar declaración y
ser instruidos del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Crimina!.

y 338 de la I_-y de Enjuiciamiento
JUZGADOS DE PRIMERA criminal, 664 de la ley de Enjui-

INSTANCIA ciamiento militar do Marina.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 1

Parra Jiménez (Vicenta), de
veintiocho años de edad', soltera,
prostituta, natural de Navalcán (To-
ledo), hija de Manuel y de Domin-
ga, que dijo habitar en la calle de
la Cabeza, número 12, piso tercero,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 1 de Madrid, con ob-
jeto de serle notificado el auto dic-
tado con fecha 18 de noviembre úl-
timo y ser reducida a prisión, en mé-
ritos del sumario instruido contra la
misma bajo el número 49 de 1937-
por hurto.

EDICTO

Don Cándido García Caamaño, Se-
cretario del Juzgado de primera
instanda número 10, de esta ca-
pital,

Doy fe:Que en el juicio seguido
«n dicho ¡Juzgado, actuando como
Tribunal dé Subsistencias y Precios
indebidos, bajo el número 7 de 1937,
contra Pantaleón Sarasa Ochoa, por
precios abusivos, se ha dictado con
esta fecha la sentenda que contiene

(B.-1.965) (B.—1.966)

JUZGADO NUMERO 2 MADRID

el siguiente En virtud Ue providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 2, de esta capital, en el suma-
rio número 409 del año 1936, por ro-
bo a María Fernández Moldes, se ha
acordado publicar el presente, citan-
do para que comparezca a prestar
declaradón en el mismo a una mujer
llamada Josefa, de estatura alta, mo-
rena, de unos cuarenta y cinco años
de edad, que estuvo durmiendo una
noche, sobre el veintitantos de no-
viembre de 1936, en la calle de Ato-
cha, de esta capital, piso bajo, do-
micilio de Antonia Alonso Pérez,
cuyo paradero se ignora.

Díaz Calvo (Francisco), Sargento
del tercer Batallón de lá 9.a Briga-
da, que desaparedó el pasado mes
de octubre del corriente año, del con-
voy que le conducía a incorporarse
a su unidad, comparecerá en este
Juzgado Militar de la 11 División,
sito en Madrid, calle de Lista, nú-
mero 23, y ante el Teniente Juez ins-
tructor don Miguel García Oviedo,
en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de esta requisito-
ria, para responder a los cargos que
contra él aparecen en el procedi-
miento previo que se le sigue por
presunta deserción.

Fallo
(Núm. 1.969) (B.—1.978)Que debo condenar y condeno a

Pantaleón Sarasa Ochoa, por simu-
lación de precios e infracción de la
tasa en la venta de aguardiente ca-
zalla al por mayor, a la pena de do-
ce mil pesetas de multa,..con destino
a los gastos de guerra, a cuyo pago
serán destinadas las cantidades que
le fueron decomisadas el día 30 de
noviembre último, por los Agentes
de la Brigada de Investigación So-
da', y que obran a disposición de
este Tribunal, y debo absolver y ab-
suelvo a Eugenio Alvarez Canoyda
y Saturnino Ruiz Vera.

—
Se decre-

ta la libertad de los dos últimos, ex-
pidiéndose, para la del primero, el
oportuno mandamiento al Director
de la cárcel número 3S

MADRID

Busquiel Santa (Juan), de Elda
(Alicante), de dieciocho años de
edad, soltero, Sargento del Ejército;
Gutiérrez Acien (Frandsco), de Vi-
llena (Alicante), de treinta y cinco
años de edad, casado; Sabater Bo-
ver (Cayetano) ; estos dos últimos,
Cabos del Ejército ; Quiles Perea
(José), de Barinas (Murcia), de
veintidós años, soltero; Domínguez
Mundo (Claudio), de Sagunto (Va-
lencia), de veintiséis años de edad,
de estado casado; Rehuela Planell
(Manuel), de Cabannes (Castellón),
de vdntiséis años de edad, de establo
soltero; Lara Martínez (Pedro), de
Venta "Roja (Jaén), de treinta y sie-
te años de edad, casado; Rodas
Atoiga (Francisco) ; estos dnco úl-
timos soldados del Ejército, y todos

(B.-1.964) (Núm. 1.974) (B.—1.981)

JURADOS DE URGENCIA La Administración y vente de ejem-
plares d*lBoletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se. kañan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

Se dispone el comiso de las exis-
tencias de aguardientes cazalla que
hubiere en el establecimiento de ~a
calle del General Porlier, número 9,
propiedad d e Pantaleón Sarasa

JURADO DE URGENCIA (DE-
CANATO) siendo su teléfono el 63884.

Por el presente se requiere al pe-
nado Fernando Quesada Llano, do- Lmp. Provincials=$£r.t Esquerdfi, ja.


